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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECLARA:

Artículo 1°.- Su más onda preocupación ante el deterioro de las fuentes laborales y las

colaterales consecuencias para la sociedad fueguina toda.

Artículo 2°.- Su más enérgica defensa de la promoción industrial y los puestos de

trabajo genuinos en pos de mantener la soberanía y la industria nacional.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.
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